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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

l 'ADVERTKNCU OFICIAL 

La» l*yr», ¿rdenes jr anuncio» que hayan de Insertarte en 
loa BOLEí INÉS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conducto ae paaarán A loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden dtt de Abnlde 1839 . ) 

• e p a k l l e * l o d o s loa áimm e x c e p t o loa d o m i n g o s 

- ^ Р Н Е С И Я O B s i ' R 4 C H i p r i ü i О— 

Ео esta capital , l l evado à domici l io , dot petetoi cincuenta cinlimot mensuales 
anticipadas; fuera de e l l a frei petetat cincuenta Untitntt al m e s , ншете al t r i m e s 

tre, diei y ocho л, semestre y tetntiocht petetat cincuenta eénUtnoi por u n a ñ o . 
S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtíb , plasa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a d e esta cap i ta l , directamente por medio d e car ia á U A d 

ministración, con Inclusión de l Importe del t iempo de abono en t imbre» movi l e* . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposic iones de las Autoridades, e x c e p t o l a t que s e a s 
á Instancia de parte no pobre se Insertarán oficialmente: a s i 

m i s m o cualquier anuncio concerniente al s e r v i c i o nacional q u e 
dimane de l a s m i s m a s ; pero l a s de Interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea d s Inserción. 

!f amero snello S O c é a l l a o s de peseta 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y la R e i n a R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia c o n t i n ú a n cu esta Corte siu no

vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( i ) 

{Continuación) 

25. En cada uoo de loe epígrafes de

signados en la regla 22, se detallarán los 
\u< ь por 'riguroso orden alfabético de 

puertos txtranjeros, de procedencia y des

tino, escribiéndolos con exactitud y clari

dad, asi como la Naoióu ó país áque per

tenezcan. 
26. Los buques que procedan ó se des

tinen á las provincias y posesiones espa

ñoles de Ultramar, Canarias y demás 
puertos francos de la costa de África, se 
le incluirá en estos estados aun cuando 
estén documentados de cabotaje. 

27. Cuando los buques descarguen en 
una Aduana mercaucías embarcadas en 
diversos puertos del extranjero, se tendrá 
como el único puerto de procedenoia el pri

mero en que ее recibió la carga. Asimismo 
se considerará como único puerto de des

tino, de los buques que enla misma Adua

na embarquen para varios del extranjero, 
el último para el que se despachen de 
salida. 

Estadística de Cabotaje 

28. Para la formación de los estados 
de este comercio observaráu las Aduauas 
1« prevenciones siguientes: 

Comercio ¿ e cabotaje 
1 .

a Con este epígrafe se redactará un 
estado mensual, á cuyo efecto los N e g o 

ciados respectivos abrirán á primeros de 
sño hojas análogas á la de importación y 
У exportación (Regla 7.* y 14), las que 
coutendrán dos casillas distintas para ex

tractar separadamente las cantidades de 
meroancias extranjeras y coloniales de las 
del país ó naclouales. 

2 .
a Cuando olguues de las mercancías 

expresadas en las facturas no tuviera par

(1) Véase el número anterior. 

lida determinada en la tabla de valores 
de exporta .ion, se cumplimentará lo dis 
puesto en la prevención 3.* de la regla 15. 

El tabaco en rama y el elaborado de 
las posesione* españolas de Ultramar que 
circule do cabotaje se le oonsiderará oomo 
extranjero, y el procedente, de la elabora

ción peninsular ó de Canarias como el 
país. 

3 / Las cantidades que deben extrac

tarse de las facturas son las que aparezcan 
como peso neto de las mercancías, y para 
las que no esléu tarificadas al peso, el 
número de unidades. 

La pipería, sacos, casóos de metal etcé

tera, que sirvan de envaso á mercaucías 
que en la importacióu no pagan por peso 
bruto, se incluiráu en sus respectivas 
partidas. 

4 / En fin de cada mes se sumarán las 
cantidades extractadas eu las hojas, y con 
loa totales que arrojen se redactará el e s 

tado modelo núm. 1, de modo que éste 
contenga el total de las mercaucías que de 
cada partida bayan entra lo y salido en el 
puerto en les meses que hayan transcu

rrido del año. 

t$.* Los artículos que l leguen de cabo

taje para ser transbordados, ya para su 
exportación al extranjero ó para las pro

vincias y posesiones de Ultramar, se deta

llarán en la Estadística de cabotaje de en

trada y además eo la exportación. 
Las que lo sean para continuar de ca

botaje, se incluirán en la entrada y salida 
de este comereio. 

6 .
a Las mercancías se consignarán en 

los estados en dos grupos; en el primero, 
ó sea cabotaje, se incluirán las que cous

ten en las facturas y solícitos de este c o 

mercio; y en el segundo, ó sea tráfico de 
bahia, las q>ie aparezcan en los talones y 
documentos expedidos por la Aduana para 
los puntos babilitades de su jurisdicióo. 

7.* Todas las mercauoias que sean ob • 
jeto de tráfico se detallarán eu los estados, 
sin que hajo nlugún concepto se inc'uya 
niuguna con la nomenclatura de otros v a 

rios artículos. 
8.* En el mes de Mayo de cada año, y 

tan pronto oomo se publiquen las tablas 
de valores, se procederá á redactar el e s 

tado modelo núm. 2, en el que se especi

ficarán los valores de cada una de las 
mercancías euiradas y salidas en lodo el 
año anterior, cuya l iquidación ha de ha 

cerse con el mayor cuidado para evitar 
los entorpecimiento á que los reparos die

ra:; lugar. 
A las mercancías que no figuren en 

la tabla de exportación se liquidará su 
valor, tomaudo el que para la unidad s e 

ñale la de imporlaoión, aumentando con 
los derechos que para la misma fije el 
Arancel, más el equivalente al de consu

mo, s i fuesen extranjeras, y sólo con este 
último si son de las p r o v i n c i a s ó posesio

nes españolas de Ultramar, que se deter

minan eu la tarifa espeoial núm. 3 del 
Arancel vigente . 

N a v e g a c i ó n de cabotaje 

9 .
a Con este epígrafe se redactarán 

dos estados: uoo que se titulará de Nave

gación de cabotaje de entrada y otro de 
Navegación de cabotaje de salida, segúu el 
modelo núm. 3. 

10. En cada uno de los antedichos es . 
lados se especificarán los buques en dos 
grupos: en el primero se detallarán los 
antecedentes de los buques nacionales, y 
en el seguudo los de los buques extranje

ros, oon las subdivisiones siguientes: 
1.° Buques que han hecho operación de 

carga, descarga ó transbordo. 
2.° Buques que no han hecho operación, 

esto es , los que entren y salgan en lastre, 
asi como los dearribada forzosa, loa entran, 
sito y los de cuareutena, aunque entren y 
salgan cargados, si proceden ó se destinan 
á un puerto español. (Véanse las reglas 24 
y 26). Los buques que se dodiquen al trá

fico de bahia so les detallará en un grupo 
final, cousiguándoles con tantas entradas 
y salidas oomo lo verifiquen en la Aduana, 
aunque sea en lastre, determinando los 
puntos de procedeucia y destino. 

11. Los puertos de procedencia y des

tino de loa buques se determinarán en los 
estados por riguroso orden alfabético de 
proviuoias, designando, primero la Adua

na principal, y á seguida, oon igual or

den, las subalternas de ella dependientes; 
bien entendido que no debe considerarse 
como Aduanas, para los efectos anterio

res, lo? puntos habilitados en que no exis

ten oficinas del ramo, debiendo conside

rar en este caso como procedencia y des 

tino de loa buques el de las Aduanas que 
intervengan eu su despacho. 

12. Los estados de navegación, oomo 
los de cabotaje, contendrán cada mes el 

total movimiento habido en los meses 
transcurridos del año. 

Estadística de los puertos francos 

29. Los Iutervontores de los R e g i s 

tros en los puertos francos de las islas Ca

narias, asi oomo los de Alhucemas, Ceuta, 
Chafariuas, Mol illa y Peñón de la Gome

ra, redactarán las estadisl iois de exporta

ción, navegación y cabotaje, sujetándose 
eu un todo i las prevenciones de este 
Apéndice . 

Respecto de la imporlaoión, lo verif i 

carán en hojas, oon el encasillado s i 

guiente: 

1.° Número y oíase de los documentos 
de despacho. 

2.° Clase genérica do las meroancias. 
3.° Unidad. 
4.° Cantidades importadas. 
S.° Valor en pesetas. 
Y 6.° Nación de procedenoia. 
30. Las mercancías que entren y s a l 

gan en los referidos puertos procedentes y 
con destino á la Península é islas Baleares» 
se inoluirán en laa estadísticas de impor

tación ó exportaoión respetivamente; y los 
boques que las conduzcan, en los estados 
de uevegación al exterior, sun cuaudo unas 
y otros es léo documentos de cabotaje. 

3 1 . La Administración prinoipal c u i 

dará de reunir, clasificar y examinar las 
estadísticas de las subalternas; ordenará 
la inmediata solvencia de los reparos que 
ofrezcan, á fin de evitar demora en el 
envió de los documentos á la Direo:ión 
general , lo que verificará deutro del mes 
siguieute á que se refieran, sin falla ni 
excusa alguna. 

ADVERTENCIAS G E N E R A L E S 

1.* Cuando los encargados de reunir 
los datos para las estadísticas notaren, tan

to en los aforos, oomo eu la nomenclatura 
de los artículos, antecedentes de los mani

fiestos, etc . , error ú omisión que les impi

da fijar con exatitud cualquiera de los e x 

tremos que están obligados á determinar, 
llamarán la atencióu á goleo corresponda, 
para que subsane los defectos; eo la i n t e 

ligencia que de no haoerlo así serán los 
únicos re¿posables sute la Dirección de las 
faltas que ésta observare. 

2 / Para que exista unida 1 en el ser 

vicio de estadística, la Direoción facilitará 
los impresos en quo deben redactarse, para 
lo cual , las Aduanas principales harán e l 
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pedido en fio de ceda ano de los que c o n 
sideren necesarios para el consumo de la 
provinoiaen el siguiente, teniendo presente 
que se llevará cuenta de los que se envíen 
y reciban, para exigir responsabilidad 
á quien proceda cuando resulten gastados 
un número injustificado de ejemplares. 

3.* Las Aduanas subalternas no redac
tarán estadisticasduplicadaa para las prin
cipales; pero unas y otras conservaran or 
denadamente los pliegos de extracto y los 
borradores para las comprobaciones que la 
Dirección estime convenientes. 

4.* Las hojas de estadística se numera-
ráu por meses , con separación de cada co
mercio; se incluirán en una carpeta, sin 
coserlas, consignando en la portada el 
nombre de la provincia, el de ia Aduana, 
mes , año y comercio á que correspondan, 
y el número de hojas que contenga. 

5.* Lns Aduanas que durante el mes 
no hubiesen tenido tráfico por alguno de 
loa grupns de las reglas 1 / y 10, lo harán 
constar al final de la estadística y antes de 
la firma. Si el movimiento hubiese sido 
negativo por lodos los conceptos, lo dirán 
de oíiclo, enviando uno que se refiera á la 
importación, otro i la exportación y otro 
para la navegaoión del exterior y dos si 
fueren negativos la entrada y la salida de 
buques. 

6. a Los dooumeutos de estadística se 
enviaran á la Dlrecoióu en paquete separa
do, el cual contendrá los estados de todas 
las A. l u a n a s de la provincia, reunidos por 
comercios, y estos separados e n t r e si por 
medio de una faja. 

7 / Todos ios documentos quo sirvan 
para tomar datos para la redacción de las 
estadísticas, so maroarán con un sel lo eu 
el momento de ser auotadoa en los pliegos 
de extracto, en el que ee las: Tomada ra
zón para la Estadística. La falta de este 
requisito, y al que, teniéndolo, no consto 
debidamente extractado, dará lugar á las 
correcciones que procedan. 

8.* Las Estadísticas del comercio y 
navegación del exterior de las provincias 
de Almena , Badajoz, Castellón, Granada, 
Guipúzcoa (menos Irúu), Huesca, Lérida, 
Lugo , Orense, Oviedo, Salamanca y Za
mora, debeu obrar en la Dirección el día 
10 del mes siguiente á que se re fiera u. Las 
de las no enumeradas (menos Raroelona, 
Irún y Port-Bou), el día 12, y ias de éstas 
e l 14, sin falta ni excuaa alguna. 

Las correspondientes al cabotaje, irán 
sitos y depósitos, lo serán indefectible
mente dentro del mes siguiente á que so 
contraigan. 

9.* Las Aduanas de nuestra frontera 
eou Portugal seguirán las regias genera
les establecidas eu este Apéndice para la 
redacción de las Estadísticas de importa
c ión , exportación y tránsito. 

En las relaciones de importaoión deben 
figurar !as mercancías por orden de parti
das, poniendo la luiolai ¡Tal margen de 
las qu« sean libres de derechos en virtud 
del Tratado. 

Cada Aduana, principal ó subalterna, 
formará la estadística de ios géneros libres 
de dereobos que se importen ó exporten 
por so demarcaoión, á cuyo efecto recla
marán de los Jefes de los puestos fiscales 
enolavades en ta misma las notas referen 
tes á dichos comercios. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 
_ _ _ 

( Continuación) 
Lección 18 

Propiedades generales y clasificación 
de los óxidos, sulfures y cloruros metá
licos. 

Lección 19 
Generalidades sobre las sales . Métodos 

generales para la obtención de las m i s 
mas. Leyes de Berthollet. 

Lección 30 
Caracteres esenciales de los principales 

géneros salinos. 
Lecc ión 21 

Potasio y sodio. Sus óxidos y sus olo-
ruros. Caracteres generales de sus sales . 

Lección 22 
Carbonatos y sulfatas de potasa y sosa. 

Lección 23 
Nitratos y silicatos de potasa y sosa. 

Clorato de potasa. 

Lección 2 4 
Caracteres de las sales amoniacales. 

Sulfuro y cloruro de amonio. Sulfato y 
c a r b o n a t o de amoniaco. Caracteres de las 
sales de barita. Sulfato de barita. 

Lecc ión 25 
Magnesio. Magnesia, cloruro de m a g 

nesio. Carbouato y snlfalo. Caracteres de 
las sales de maguesia. 

Lección 26 
Calcio. Cales. Sulfato, oarbooato é h i -

poclorito de oal. Caraotercs de las sales de 
esta baste. 

Lecc ión 27 
Aluminio. Alúmiua. Sulfato de alú 

mina. Alumbres. Caracteres de las salea 
de alúmina. 

Locclón 28 
Cromo. Sus combinaciones con el oxf 

geno. Cromatos de potasa. 
Lección 29 

Hierro. Óxidos de bierro. Sulfato de 
protóxido de hierro. Carácter de las sa
les de bierro. 

Lección 30 
Nikel y oobalto. Sus óxidos. Caracteres 

esenciales de sus sales. Azul esmalte y de 
Tbenardt. 

L e c c i ó n 31 
Z i n c Oxido y cloruro de z i n c Caracte 

res esenciales de las sales de zino Sulfato 
de zino. 

Lecc ión 32 
Estaño Sus combinaciones con el oxi 

geno, azufre y d o r o , Caracteres esenciales 
de los conpueslos del estaño. 

Lecc ión 33 
Plomo. Sus combinaciones con el 

oxígeno Caracteres de sus sales. Carbonato 
Sulfato y cromato de plomo. 

Lecc ión 34 
Cobre. Sus óxidos. Caracteres de sus 

sales. Sulfato y carbonato de cobre. 
Lección 35 

Mercurio. Sus óxidos. Caracteres de 
sus sale?. Cloruros, sulfuros y sulfatos de 
mercurio. 

Lecc ión 36 
Plata. Caracteres de sus sales. Nitrato 

de plata. Métodos para averiguar la can-
t i l a ! de plata contenida eu los plomos, 
litargirlos y galenas argentíferos. 

Lección 37 
Oro y platino. Caracteres des us ea 

les . Cloruros de los mismos. 

QUÍMICA ORGÁNICA 
Lección 1.' 

Generalidades sobre la quimioa orgá
nica. Análisis inmediato y elemental. 

Lección 2 . a 

Celulosa. Algodón pólvora. Colodio. 
Gomas. 

Lección 3.* 
Generalidades sobre el azúcar de caña 

y la glucosa. 
Lección 4.* 

Generalidades sobre loa alcoholes. Al-
oohol y éter etíl ico. Cloroformo 

Lección 5 . a 

Generalidades sobro los ácidos orgáni
cos. Acido acético y piroleuoso. Acetato de 
oobre, de plomo y de bierro. 

Lección 6 . a 

Aoido tartárico. Tártaro crudo. Crémor 
Aoido eítrico y eitratode maguesia. 

Lección 7.* 
Generalidades sobre los alcaloidea Qui« 

nina. Sulfato de quinina. 

Lección 8.* 

Cuerpos grasos. Acido oleico y esteári
co. GHcerina. 

Lección 9.* 
Generalidades sobro las materias colo

rantes naturales. Aúil . Rubín y sus pro
ductos. Palos tintóreos. Cochinilla. 

Lección 10 
Anilina. Colures derivados de la a n i 

lina. 
Lección 11 

Principios proteioos. Albúmina, fibri
na, gelatina. Colas. 

TERCER EJERCICIO 

E C O N O M Í A P O L Í T I C A 

Lección i . * 

Conoepto general de la Economía polí
tica.—Principios sobre que descansa.— 
Fenómenos que comprende.—Método que 
ha de seguirse en su exposiolón.—Su ut i 

lidad é importancia oon relación al comer
cio y á la industria. 

Lección 2 / 
De la propiedad oomo base fundamen

tal de la Economía pol í t ica .—Examen 
crítico de las varias teorías sobre el dere-
oho de propiedad.—Exposición de lo que 
la funda sobre la libertad y el trabajo del 
hombre.—Derechos que se derivan de la 
propiedad.—Legitimidad y utilidad social 
de la propiedad. 

Lección 3.* 
Resena histórica de la Economía po

lít ica.—Primer período. - Orígenes.—Si 
fué conocida esta ciencia en los pueblos 
antiguos, en la India, en el Egipto, en 
Grecia y Roma.—Causas que debieron 
impedirlo.—Bases de la organización s o 
cial en la ant igüedad.— Consideración 
que mereoía el trabajo y la industria. 

(Se continuará) 

G0BIER\0_ CIVIL 
Obras públicas.—Expropiaciones 

Rectificada por el Alcalde de El Á l a 
mo la relaoión nominal de los propieta
rios á quienes bay que expropiar terrenos 
en dicho término municipal , oon motivo 
de la ejecuoióu de las obras de la carrete
ra de tercer orden de Navalcaruero á la 
Estación de Griñón, be resuelto publicar
la á continuación, á fin de que los parti
culares ó Corporaciones á quienes intere
se, puedan presentar eu el plazo de veinte 
días, las reclamaciones que consideren 
oportunas contra la neoeaidai de la o c u -
paclón que se intenta de sus fincas, para 
el objeto expresado, debiendo hacerse t a 
les redamaciones ante el citado Alcalde, 
bien sea verbalmente ó por escrito, de 
conformidad oon lo dispuesto en el articu
lo 24 del Reglamento sobro expropiación 
forzosa de 13 de Junio de 1894. 

Madrid 19 de Enero de 1 8 9 b \ = E i G o 
bernador, Tamames. 

Relación nominal de los propietarios á quienes afecta la expropiación de los terrenos en el 
término municipal de El Álamo para la ejecución de las obras de la carretera de tercer 
orden de Navalcamero á la Estación de Qriñón. 

(1) Véase el núm. 26 de este BOLETÍN 

Número de 
l u 

Finca* 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
ia 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
23 
26 
27 
23 
29 

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS N O M B R E 
de los arrendatarios 

D. Matías Rufo 8 

José Rufo * 
Ag ip i lo Orgaz * 
Leandro Jordán * 
Ángel Medrano * 
Agustín Benito » 
Agustín Sánchez * 
Gabriel Brihuega » 

DoHa Isabel Rufo E leutenoFernández 
D. Mariano Ortega » 

Francisco Fernández » 
Luis Vázquez Pablo Ortega 
José Benito » 
Gonzalo Cazorla » 
Bal bino Ortega » 
Ensebio Táñalo » 
Cipriano Lloreute • 
Eugenio Fernández » 
Pablo Ortega » 
Mariano Ortega » 
Román Ortega n 

Florentino Orgaz • 
Manuel Morales » 
Cándido Morales » 
Cipriano Llórente » 
Pedro Cinabate » 
Narciso Cazorla * 
Pedro Cauabate Hilario Pérez 
Cipriano Lloreute B 

CLASE 
de la» fincas 

Tierra de labor. 
í d e m . 
í d e m . 
V . n a . 
í d e m . 
í d e m . 
Tierra de labor. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í t e m . 
M e m . 
í d e m . 
í d e m . 
I l<»rn. 
V.ua . 
Viñas y olivos. 
í d e m . 
í d e m . 
I l e m . 
í d e m . 
V i S a . 
I l e m . 
T i e r r a «le labor-
V n a . 
T i e r r a de labor, 
l l e r a . 
í d e m . 
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Número de 
l u 

Fincas NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS N O M B R E 
<le lo» arrendatario* 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
50 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
06 
97 
98 
99 

100 
101 
102 

Don» Emilia Fernández Eugenio Fernández 
D. Zoilo Bonito » 
Excmo. Sr. D. José de la Pres i l l a . . . . Demetrio Morales... 
D. Aniceto López * 

Pedro Cazorla B 

Excmo. Sr. D. Jo>é de la P r e s i l l a . . . Román Ortega 
D. Luis Benito 

Maltas Ortega n 

Dona Angela Rufo 
D. Indalecio Rufo 

Agapito Orgaz Fernández 1 

Victoriano Tártalo • 
Isidro Rufo 1 

Naroiso Rufo n 

Pedro Sánchez 
Agustín Benito * 
LopeOrgaz 
Mariano Orgaz 
Ángel Baolto 

Dona llufina Morales • 
D. Manuel Arroyo Gouzalo Pérez 

Cipriano Fernández * 
Viotoriano Alonso Romualdo O r g a z . . . 
Viceule Pérez * 
Pablo Ortega Fernández n 

Pedro Cañábale Balblno Ortega 
Mariano Ortega * 
Pedro Cañábate J u a Q Cazorla 
Manuel Arroyo Manuel G o n z á l e z . . . 
José Banlio (mayot ) n 

Guillermo llivera Fernando N i e t o . . . . 
Demetrio Morales ' 
Pedro Cañábate Saturnino Port i l lo . . 
Demetrio Morales * 

Ezcmo. Sr. D. José de la P r e s i l l a . . . Agustín S á n c h e z . . . 
D. Tomás Fernández n 

Duna Mana Benito 
D. Romau Bonito 

José Benito (menor) 
Elias Benito n 

Victoriano Gailau 
Santiago Ortega " 
José Benito (mayor) Ángel Portillo 
León Morales * 
Román Ortega • 

Doña Rumualda Orgaz n 

D. Narciso Cazorla n 

Juan Fernández n 

Doña Marceliua Valdés Prudeuoio O r g a z . . . 
D. Ricardo Alonso 

Victoriano Gailan * 

Juan Baena n 

Esteban Orgaz * 
José Benito (mayor) Ángel Portillo 
Val utío Sáuchez » 
ídem S 

D . Gouzalo Sánchez 
Pedro Cazorla (menor) B 

Pedro Cañábate " 
Cipriano Fernández " 

Doña Romualda Orgaz 
D. Alonso Orgaz * 

Indalecio Rufo * 
Narciso Cazorla * 
Venancio López * 
Demetrio Morales " 

Doña Juana Morales * 
D. Luis Vázquez Vicente Orgaz 

Pedro Cañábate Nioolás García 
Constanzo Brea SeraÜn Carrillo 
Serafln Carrillo n 

Tiburcio A.lonao p 

Mariano Ortega 

CLASE 
<ie las fincas 

Tierra do labor. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
M a m . 
Era de trillar. 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
Tierra de labor. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
M e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
I l e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Viña oercada. 
Tierra de labor. 
Ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Viña. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
M e m . 
M e m . 
ídem. 
í d e m . 
ídem de labor y 

viña. 
V i ñ a , 
í d e m . 
Tierra de labor. 
V i ñ a . 
í d e m . 
I l e m . 
í d e m . 
Tierra de labor 
Viña. 
I l e m . 
í d e m . 
í d e m . 
I i e m . 
I l e m . 
í d e m . 
I l e m . 
Tierra de labor. 
í d e m . 
í d e m . 
Viña. 
í d e m . 
í d e m . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de territorial. - - Apéndices al • 
amillaramientj 

C I B C U L A B 

Durante el próximo mes de Febrero 
los Ayuntamientos y Juntas periciales ó 
Comisión do evaluación, están obligadas 
á formar el Apéudloe al amil laramienlo 
que ha de servir de baso al repartimiento 
de la contribución de inmuebles , cult ivo 
7 ganadería, para el año do 1895-06 . 

La Administración de mi cargo, deseo
sa de que tan importantísimo servicio se 
llene con exactitud y precisión, respon

diendo á las variaciones que haya sufrido 
ta materia imponible por las diversas cau
san á que se refiere el art. 48 del vigente 
Reglameuto de 30 de Septiembre de 1885, 
exalta el reconooido oelo de aquéllas Cor
poraciones á fin de que el Apéudloe del 
presente año comprenda todas las altera-
olones en alta y baja de cada uuo de los 
contribuyentes del distrito municipal, no 
sólo ou el trausourso del ejercicio ú l t imo, 
>i no lambiéu eu los anteriores, ya que, 
por caca-a que sea la importancia de cua l 
quier pueblo, siempre hay motivos de v a -
nación por efecto de mortaudades, nuevas 
adquisiciones eto. 

A tal ü n , he acordado dictar las s i 

guientes prevenoioues en consonancia 
cou el ya citado reglamento, artículos del 
48 al 61 : 

i .* El mencionado apéndice se forma
rá por duplicado y se presentará en esta 
dependencia, extendido en papel de ofioio 
ó simple, y en esle caso, será reintegrado 
oon trimbres móvi les ó papel de pagos 
del Estado á razón de diez céntimos pl iego 
ó fracción que resulte. 

2 . a Las altas y bajas figurarán respec
t ivamente por separado, determinando los 
contribuyentes, vecinos ó forasteros, y por 
riguroso orden alfabético de primeros aj.fl
u idos . 

3.* En la casi l la causas que motivan 
la variación se determinarán estas de una 
manera clara y sencil la, anotando, en las 
que procedau de traslacióu de domici l io , 
el respectivo título de compra, cesión, he-
reuoia, etc . , fecha del mismo y nombre 
del autorizante. 

4 . a Al final de cada apéudloe se resu
mirán las variaciones que resulton del 
mismo, acompañando los estados corres
pondientes según el modelo reglamenta-
menlario . 

5 . a Los Ayuntamientos que á la fecha 
de presentacióu del apéndice no tuviesen 
aprobados los Registros fisoales de prodios 
urbanos, incluirán las variaciones que 
hayan ocurrido. 

6 . a En el mismo apéndice habrán de 
comprenderse forzosamente los aumentos 
de riqueza que roprensenlan las COLONIAS 
AGRÍCOLAS , cuyos beneficios tributarlos 
hubieren terminado por caducidad del 
periodo de la conoesión ó por órdenes de 
la Superioridad, las cuales oportunamente j 
se comunioarán á los Sres. Aloaldes de los I 
pueblos en que radican aquellas. 

7.* Así mismo habrán de incluirse los 
aumentos de riqueza por consecuencia do 
haber cesado la exención tributaria eu de 
terminados cult ivos que venían disfrután
dola oon arreglo á los artículos 6.°, 7.° y 
8.° del oitado Reglamento, cuyos a u m e n 
tos so computarán al efecto tributario des
de la fecha eu que concluyó el período de 
exenc ión . 

8 / Igualmente se inclniránen el apén

dice i as cifras do riqueza qoe correspondan 
á las Dehesas boyales , montes de Propios 
y de Común aprovechamiento de loa pue
blos, puesto que los bienes de tales proce-
renoias están obligados á ooutrlbuir por 
su producto anual, habiéndose observado 
por esta Administración que on varios 
pueblos se omite ó disminuye el liquido 
imponible de aquellas fincas, lo que o n -
traña grave responsabilidad para los Mu
nicipios y Juntas periciales, no sólo por lo 
que respecta al repartimiento del aotual 
ejerciólo si no también por el de los ante
riores. 

Y por úl t imo, se advierte á los A y u n 
tamientos, que en observancia de los ar 
tículos 61 y 62 del Reglamento oitado, los 
apéndices han de presentarse precisamen
te, durante la segunda quincena de Marzo 
próximo, si oonlra el los no se produgeran 
reclamaciones de agravio, y on el oaso de 
existir estas, se presentarán desde el 5 hasta 
el 15 de Abril, épooa en que las rec lama
ciones habrán sido resueltas por esta ofi
cina ó eu su oaso por la Superioridad. 

La Administración confia en que por 
parte de diohas Corporaciones se c u m p l i 
rá celosa y fielmente el importante s er 
vicio de que se trata, evitando usar de 
medidas coercitivas quo no podrá menos 
de adoptar en justa defensa de los intereses 
del Tesoro público y de los mismos c o n 
tribuyentes, para la más equitativa distri
bución del tributo. 

Madrid 24 do Enero de 1895.=>El A d 
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

Negociado del Timbre 

La Delegación del Gobierno eu el arren
damiento de Tabaoos, se ha servido o o n -
firmar el nombramiento de Inspector del 
Timbre en esta provincia, hecho por la 
Compañía Arrendataria con fecha 10 del 
aotual, á favor de D. Diego del Rey y Fer
nández. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia, para conocimiento 
del público. 

Madrid 26 de Enero de 1895.-=>E1 A d 
ministrador do Hacienda, Ubaldo Santos . 

Tesorería de Hacienda de la Provincia de Madrid 

Partido do Navalearnero 

TERCER TRIMESTRE DE 1894 Á 95. 

La cobranza de las contribuciones territorial é industrial del torcer trimestre de 
) 4 - 9 S . tundra 1ii«r«r 1a« ̂ l— •« -

Subalternos Pueblos 

D. Lucas S a l d a ñ a . . . 
D. Ricardo M. Marti . . . 
D. Primitivo Martínez.' 

Navalearnero . . . . 
El Álamo 

D. Lucas S a l d a ñ a . . . 
D. Ricardo M. Marti . . . 
D. Primitivo Martínez.' 

Aldea del F r e s n o . . . 
Arroyomolinos. . . . 
Boadilla del M o n t o . . . , 
Brúñete 
Chapinería D. Lucas S a l d a ñ a . . . 

D. Ricardo M. Marti . . . 
D. Primitivo Martínez.' Pozuelo de Alarcóu . . 

Quijorna 
D. Antonio Caro Sevi l la la Nueva 

Villamanta , 
D. Antonio Caro 

Vil iamantll la 
Vil lanueva do la Cañada. 
Vi l lauueva do Pera les . . . 
Vil loviciosa de O d ó n . . . . 

Días de cobranza 

24, 25, 26 y 27 Febrero. 
21 y 22. 
20 y 21 . 
10 y 20. 
¿3 y 24. 
•il. ¿2 y 2 3 . 
0 y 10. 
S y 9. 
15 y 16. 
16 y 17. 
¿2 y 23. 
18 y 19. 
19 y 20. 
18 y 19. 
24, 28 y 26. 

Madrid 21 de Enero de 1 8 9 3 . = r E l Recaudador, Isidro Tordesl l las . 
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Itinerario de loa días y horas que ha de tener lngar la cobranza en el citado tri
mestre en los pueblos de esta zona: 

R e c a u d a d o r P u e b l o s D i a s de c o b r a n « a 

1 
D. Juan Manuel Garcia 

San Martín de V a l d e i g l e s i a s . . . . 1, 2 y 3 de Febrero, de nue
ve á trea de la larde. 

4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
8 y 9 id. 
10, 11 y 12 id. 
13 ,14 y 15 id. 
17.18 y 19 id. 

Madrid 24 de Cuero do 1 8 9 5 . = £ 1 Recaudador, J. Manuel García. 

F ^ a r t i d © d e S a n L o r o n z o 

T E R C E R TRIMESTRE DE 1894 A 95 

La cobranza de las contribuciones territorial ó industrial del teroer trimestre de 
189 *» á 95 . tendrá lucrar en los dias que á continuación ae expresan: 

Subalternos Pueblos 

San Lorenzo 
AJpedrete 
Aravaca 
C e r e c i l l a 
Colmenar del Arroyo. 
Colmcnarejo 

Dias de cobranza 

Collado Mediano 5 y 6. 

16, 17 y 18 de Febrero. 
13 y 14. 
I y 2 . 
7 y 8. 
II y 12. 
I y 2 . 

Collado Vi l la lba. 
El Escorial 
El Pardo 
Frosnedillas 
Galapagar 

D. Ricardo M. Martí.. . 
D. Justo García 
D. Primitivo Martínez.(Guadarrama 
D. Ramón Ruiz Las Rozas 

Los Molióos 
vlajadahonda 
Navalagamella 
Robledo de Chávela 
¿aula María de la Alameda. 
Torrelodones 
Valdemaquoda 
Valdornorillo 
Vi l lanueva del P a r d i l l o . . . . 
Zarzalejo 

13 y 14. 
16 j 17. 

3 , 4 . 
17 y 18. 
3 y 4. 
11 y 12. 
11 y 12. 
9 y 10 . 
9 y 10. 
13 v 14. 
3 y * 4 . 
11 y 12. 
5 y 6. 
1 y 2. 
16, 17 
7 y 3 . 

y 18. 

Madrid 21 de Euero de 1895. — El Reoaudalor, Isidro Tor losi l las . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Se pone en conocimiento de los Ayun
tamientos de esta p r o v i n c i a quo ha sido 
abierto el pago por l es recargos m u n i c i 
pa les de territorial é industrial respecti
vos al según lo trimestre de 1894 á 95 , 
quedandu definitivamente cerrado dicho 
el día 14 de Febrero próximo. 

Madrid 28 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 T e 
sorero de Hacienda, José Maria Travesí. 

AYUNTAREMOS 
M a d r i d 

S ecretaria 

La Junta municipal se halla oitada 
para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el día 1.° de Febrero próximo, 
á las tres de la tarde, con objeto de ocu
parse de los asuntos s iguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do se exceptúe del arbitrio sobre el consu
mo de gas el fiuido que se destine ¿ usos 
industriales 

ídem id. id. que en lo sucesivo adeu
den por peso y no por ooento las avea do 
eorral . 

ídem id. id. una transferencia de cré

dito de 25.000 pesetas para construcción 
de sepulturas en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudona. 

ídem id. id. la oelebraoión de nueva 
subasta para oonlratar el suministro de 
carbones y leñas para calefaoión de las 
dependenoias municipales . 

ídem id. id. el reconocimiento é inolu 
sión en los cuatro primeros presupuestos 
que se formen de varias cuentas de s u m i 
nistros de medicamentos á las Casas de So
corro en el ejercicio de 1893-94 

I 1-m id. id. la celebración de subasta 
para la cotistrucoión de un puesto central 
para la quinta zona de incendios. 

ídem id. id. el cumplimiento de una 
Real orden que modiñoa la clasificación 
paaiva de un jubilado municipal. 

ídem id. id. la clasificación pasiva de 
un maquinista del ramo de aguas, jubi 
lado. 

I iem id. id. la jubilación de un aspi
rante de Casas de Socorro. 

Tres acuerdos del Ayuntamiento con 
sintiendo providencias gubernativas que 
modifican la clasificación pasiva en igual 
número de expedientes de jubilación de 
Maestras de las Escuelas municipales . 

I iem id. id. disponiendo la jubilación 
de igual número de Maestras de las Es 
cuelas públicas. 

Diotamen de la Comisión encargada de 

examinar las cuentas generales del ejerci
cio de 1890 4 9 1 . 

Lo que se auunoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 30 de Enero de 1895 .=E1 S e -
cretario, Francisco Ruano. 

A r a u , ) a o z 
Los Contribuyentes por riqueza rústica* 

pecuaria, colonia y urbana de este término 
municipal que hayan sufrido variaciones 
en sus respectivas riquezas pueden presen
tar en la Secretarla de esto Ayuntamiento 
los partes que determina el párrafo 4.° del 
artioulo 45 del reglamento general para el 
repartimiento y administración de la con
tribución de inmuebles, cult ivo y gana 
doria de 30 de Septiembre de 1885. hasta 
el día 15 del próximo mes de Febrero. 

Aranjuez 22 de Enero de 1895.=aEl 
Alcalde, Rafael Almazán. 

B r u ñ ó t e 

Con el fiu de que el Ayuntamiento y 
Junta poricial de esta villa pueda proce
des 4 la formación del apéndice al amilla-
ramionto para el próximo ano económico 
de 1895 á 96, los Contribuyentes que 
hayan sufrido alteraciones en sus riquezas 
presentarán en la Secretaria de esta pobla
ción desde el día de hoy hasta el 15 de 
Febrero próximo, las oportunas relaoiones 
juradas por duplicabas, acompañadas de 
los documentos justificativos que acredi
ten la traslación de dominio y de haberse 
satisfeoho los dereohos 4 la Haoieuda. 

Brúñele 25 de Enero de 1 8 9 5 . = E I 
Aloalde, Pedro Caumel. 

C a n o n e i a 

Para quo el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa pueda proceder á la for
mación delapéudioe al amil laramieuloque 
ha de servir de base para el repartimiento 
individual de la contribución de inmue 
bles, cultivo y ganadería, para el próximo 
aüo económico de 1895 4 96, se hace pre
ciso que loa propietarios de este término 
munioipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza contributiva presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, rela
ción de las altas ó bajas acompañadas de 
los títulos de propiedad en el término de 
treinta dias, 4 contar des le la publicación 
del presenteanuncioen el BOLETÍN* OFICIAL 

de la provincia, ouyas relaoiones serán pre
sentadas por duplicado y en papel corres
pondiente ó reintegradas oon el timbre 
móvil de diez céntimos. 

Lo que se haoe saber 4 los terratenien
tes para que no aleguen ignorancia y pue
dan presentarlas en tiempo hábil. 

Canencia á 22 de Enero de 1S95 .=EI 
Alcalde, Francisco Martin. 

Por destitución del que la venía desem 
penando se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta vil la, dotada con el 
sueldo anual de 895 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos munic i 
pales, para cuya provisión se admiten so
licitudes debidamente documentadas en 
la forma que determina la ley Municipal 
en su art. 123 en la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, por término de treinta 
días, 4 contar deade el día que este anun
cio so inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. 

Lo que por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia se anuncia para cono
cimiento del que guste solicitar la dicha 
plaza. 

Canencia i 22 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 
Alcalde, Francisoo Martin. 

O a r a b a a o h e l t o 
El presupuesto municipal adicional al 

del corriente ejercido de 1894 4 95 se 
halla expuesto al público en la Seoretaría 
do este Ayuntamiento por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Carabanchel Alto 21 de Enero lS95.ea 
El Aloalde, Ildefonso Fernández Cabrera. 

Con autorización competente se ven
den en pública licitación cuatro solares 
en esta localidad, calle de la Arboleda, 
propiedad de este Munioipio, señalados 
con los números 1, 2 , 3 y 4 del plano l e 
vantado al efeoto, con una superficie de 
2.278 pies 86 dóoimas, 2 .556, 4.244*07 
décimas y 6.610 pies 96 décimas cada 
uno respectivamente, bajo el Upo el pri
mero de 396*15; 479*25 el núm. 2; 765«75 
el núm. 3, y 1.239*94 el n ú m . 4, y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar eu la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento el día 
17 de Febrero 4 las diez de su mañana. 

Carabanohel Alto 22 de Enero 1 8 9 5 . = 
El Aloalde, Ildefonso Fernández Cabrera. 

O a r a b a n o h o l B a j o 
Las ouentas municipales de este pue

blo, correspondientes al año económioo de 
1893 4 94 , y au período de ampliaoión, se 
hallan terminadas y expuestas al público 
en la Seoretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quiuce días, con el fiu de que 
los vecinos puedan examinarlas y hacer 
dentro de dicho plazo las reclamaciones 
que orean neoesarlas. 

Carabanchel Bajo 24 de Euero de 
1 8 9 5 . = E 1 Alcalde, Benigno Dias. 

L:i C a b r e r a 

Los Contribuyentes de eate termino 
municipal por rústica, pecuaria, oolonia y 
urbana que hayan sufrido alteraciones en 
su riqueza, presentarán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las relaciones justi
ficadas eu alza ó baja hasta el dia 20 de 
Febrero venidero, para que el Ayunta 
miento y Junta pericial formen el apén
dice de la riqueza territorial que ha de 
servir .le base en el año venidero de 1895 
á 1896; con apercibimiento que transcu
rrido el plazo expresado no se admitirá 
ninguna. 

La Cabrera 25 de Enero de 1895.=aEl 
Alcalde, Antonio Granados. 

M i r a . l l o r o s d e l a S i e r r a 

D. Marcelino Arroyo y González, A l 
calde constitucional de esta v i l la . 

Hago saber que por D. Manuel Alamio 
Morando, de esta vecindad se ha acudido 

á mi Autoridad en preteusión de que s e i s 
conceda una parcela de terreno como s o 
brante de la via públioa, 000 el fin de 
construir en ella un edificio urbano a l 
sitio llamdo subida de la Paderilla á su 
lado de la derecha, de ocupar una exten
sión de 30 metros de longitud, por 23 de 
latitud; la>ual linda por Saliente, pared 
del prado de D. Victoriano Robles; Me
diodía, entrada para dicha fiooa del S e 
ñor Robles; Poniente, subida á la Paderi
l la , y Norte, tierra del Común; cuyo Ierre* 
uo ha sido justipreciado por peritos n o m 
brados al efeoto eu 25 pesetas. 

Eu su vista pues la referida pretensión 
se hace pública por el presente anuncio y 
término de veinte dias, á cootar desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

durante cuyo término puede interponerse 
cualquiera redamación por la persona 
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que tenga á hfen en oposición á dicha 
concesión; todo c o n f o r m e á lo prevenido 
en el art. 85 de la ley de Ayuntamientos 
vigente. 

Miradores de la Sierra 24 de Enero de 
189ÍS.=EI Alcalde, Maroelino A r r o y o . = 
D. S. O., Rufino Osete. 

Moratade Tajuña 
En esta vi l la de Morata de Tsjuña, se 

tienen de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, á loscfectosque determina 
la ley Municipal vigente, y por el plato 
de quince dias, para los que gusten ente 
rarse. 

El proyecto de presupuesto municipal 
adicional al ordinario vigente. 

El proyecto de presupueato municipal 
ordinario formado para ei próximo año 
eoonómico de 1895 á 96; y 

Las cuentas municipales correspon
dientes al próximo pasado año económico 
de 1893 á 1894. 

Morata de Tajuña 27 de Enero 1895.=» 
El Alcalde, Alejandro Serrano. 

Rozas do Puerto Real 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, las 
cuentas municipales de esta v i l la , corres
pondientes al ejercicio 1893 á 94 , para 
que durante los cuales puedan ser exami
nadas y presenten cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes y por escrito. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 

CIAL á los fines prevenidos y para su de 
bida publicidad. 

Rozas de Puerto Real 21 de Enero de 

1 8 9 5 . = E 1 Alcalde, Doroteo Sangar. 

S i e t e i g r l e a i a s 
Para que este Ayuntamiento y Junta 

pericial puedan proceder con el debido 
acierto á la formación del apéndioe al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento individual por inmue
bles oultivo y ganadería, para ol próximo 
año económloo de 1895 á 96, se hace pre-
O Í S . I que todo Contribuyente, tanto veoino 
como forastero que haya experimentado 
alteración en BU riqueza, presente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento relación 
Jurada por duplicado en papel de oficio 
de las altas ó bajas, acompañadas de los 
títulos de propiedad que aoredlten haber 
satisfecho los derechos á la Haoienda, du
rante el plazo de quince días, contados 
estos desde el siguiente al en que aparez 
ea insertado el presente en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, en la inteligencia de 
que pasado dioho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Sieteiglesias 21 de Enero de 1895 .=E1 
Alcalde, Ensebio Rodríguez. 

Torres 
.Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuutamieuto y Junta municipal de esta 
villa durante los meses do Ootubre, No 
viembre y Diciembre últimos. 

Sesión ordinaria del 4 de Octubre 

Se aprueba el acia de la anterior y 
dióse lectura al acta de arqueo del día 30 
de Septiembre últ imo. 

No hubo a s u n t o s de que tratar. 

Dia 11 

Se aprueba ol acta de la anterior. 
No hubo asuntos de que tratar. 

Dia 18 

Se aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asuntos de que tratar. 

Dia 25 
Se aprueba el acta de la anterior, 
ídem el extraolo de sesiones del tr i 

mestre anterior. 
Se aouerda se expidan las certificacio

nes que r e c l a m a D. Antonio V i u d e , vecino 
de Madrid, en su escrito fecha 5 del a c 
tual, oomo igualmente que pasen á la res 
pectiva Comisión de Haoienda para que 
emita su dictamen, las ouentas corres
pondientes al presupuesto del ejerciólo 
do 1892 i 93 . 

Dia l.°de Noviembre 
Se aprueba el acta de la anterior. 
F u é dada lectura al acta de arqueo de 

31 de Octubre últ imo. 
Se aouerda la distribución de fondos 

del presente mes. 

No hubo asuntos de que tratar. 

Dia 3 
Se aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asuntos do que tratar. 

Dia 15 

Se aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asunt s de que tratar. 

Dia 22 

So aprueba el acta de la anterior. 
Quedó enterada la Corporación de la 

resolución recaída en el reourso de alzada 
por D. Ángel Guerrero, vecino de Madrid, 
contra un acuerdo do la misma. 

Dia 29 

Se aprueba el acta de la anterior. 
No bubo a s u n t o s de quo tratar. 

Dia 6 de Diciembre 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Fué dada lectura al aota de arqueo del 

día 30 de Noviembre último. 

Se acuerda la distribución de fondos 
del presente mes. 

Fué nombrado Comisionado para v e 
rificar la entrega de mozos del actual 
reemplazo. 

D ía 13 
So aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asuntos de que tratar. 

Dia 20 

Se aprueba el aota de la anterior. 
No hubo asuntos de que tratar. 

Dia 27 

Se aprueba el acta de la anterior. 
No hubo asuntos de que tratar. 

AYUNTAMIENTO Y J U N T A MUNICIPAL 

En el presente trimestre no lomó nin
gún acuerdo. 

De todo lo oual certifico. 
Torres i 3 de Enero de 1895 .=E1 Al 

calde, Juan López S o l d a d o . « E l Secreta
rio, Florencio Matías. 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito dol Hospital de esta Corle, 
seguida á Ramona López Roldan, por le
siones, y en la que es parle el Ministerio 
Fiscal , ha diotado la referida Sección 2 . a , 
auto oon fecha de ayer, señalando el día 
28 de Febrero próximo, y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del Julaio oral, mandando 
.?e cite á las lestigcs Basilisa Casado y Ma
ría Sánchez, ouyos domicil ios se ignoran. 

como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, (Salesas,) en el indicado día 
y hora, hao'éndolas saber al propio tiempo 
la obligación que tienen de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesólas. 

Madrid 26 de Enero de 1895 .=E1 Ofi-
oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Sala de lo criminal .—Sección 4.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruotor 
del distrito del Centro de esta Corte, s e 
guida contra Luis Ortega y otros, por 
robo, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha diotado la referida Sección 4 . a 

auto con fecha 31 de Diciembre, señalan
do el día 7 del próximo Febrero y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Jurado, m a n 
dando se oite i los testigos Enriqueta Sa-
met, Antonio Artillas y Amalia García 
Toral, cuyos domicilios se ignoran; oomo 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso b a j o del 
Palacio de Justicia (Salesas) en el indica
do dia y hora, haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligaoión que tienen de concu
rrir i este primer l lamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Enero de 1 8 9 5 . = E l Ofi
cial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Trinidad García Madrid, Coronel 
de Infantería, Juez instruotor permanente 
de este primer Cuerpo de Ejército. 

En uso de las facultades que me con
cede el Código de Justioia Militar, por el 
presente edioto, cito, l lamo y emplazo, al 
paisano Florenoio Bazán y Rlpoll, cuyo 
domioilio se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados iesde la fecha de su 
publioación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de Bailen, n ú m . 9, piso 
primero, con objeto de prestar declaración 
eu la oausa que se sigue por estafa de unas 
pistolas; advirtiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 Enero deJ1895 .= 
Trinidad G. Madrid. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

El Juagado de primera instanoia del 
distrito del Centro de esta capital, en pro
videncia diotada con fecha 22 del actual 
en los aotoa de abiutestato de Doña Cres-
cenoia Fernández, ha acordado sacar á la 
venta en púbiioa subasta una prensa, pie
dra de litografía y diferentes efeotos per
tenecientes á dioba industria, que han 
sido tasados en S24 pesetas 50 céntimos. 

Se haoe saber que se sacan á pública 
subasta por segunda vez y oon la rebaja 
del 25 por 100; que el remate tendrá lu
gar el día 26 de Febrero venidero, á la 
una de la tarde, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, rito en el piso prinoipal de 
la casa uúm. 1 de la calle del General 
Castaños; que para tom »r parte en la su
basta, deberán los l idiadores consignar 
por lo menos, en la m-sa del Juzgado, 
una canli lad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de la tasación, cou la rebaja 
indicada, y que no se admitirán posturas 

que no oubran las dos terceras partes d e 
la tasación con la rebaja indicada. 

Madrid 24 de Enero 1895.«=V.° B . °« -
Ramón Barroeta.*=El actuarlo, L. Ramón 
Aguado y O r l a . = E s copia.«=L. Aguado 
y Oria. 

CONGRESO 

D. Balbino Martin Alonso, Jues de 
instrucoión del distrito del Congreso de 
esta Corle. 

Por la presente y en virtud de auto 
diotado en este dia por dicho Sr. Juez, en 
la oausa que instruye por delito de h u r 
to, ae cita, l lama y emplaza al prooesado 
Salvador García, apodado el Chispa, c u 
yas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en término de diez 
días, contados desde el en que tenga efec
to la inserción de la preseute en la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN y Diario de Avisos, 
oomparezca ante dlobo Juzgado de m i 
cargo, á responder á los cargos que le re
sultan en la mencionada causa; bajo aper
cibimiento de que ai no comparece, será 
declarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto civi les oomo 
militares, procedan á la busca y captura 
dol referido sujeto; que ea, alto, moreno, 
regordete, de uuos diez y ocho á dles y 
nueve años, barba y bigote afeitados y 
viste pantalón de paño negro, chaleco 
pardo, blusa negra, gorra de seda del 
mismo color y alpargatas blancas; y caso 
de hallarle , le conduzcan á este Juzgado 
ó á la Cároel oelular, como preso oomuni-
oado á mi disposición. 

Dada en Madrid á 14 do Enero de 
1 8 9 5 . = B a l b i n o Mart ín .=El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

Por ol presente y en virtud de p r o v i 
dencia de 28 del corriente, dicta ia por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, en autos e je
cutivos á instancia de D. Pedro Osooz con
tra Doña Justa S4nohez, sobre pago de pe
setas, se anuncia la venta en púbiioa s u 
basta por término de veinte días, de una 
oasa sita en esta Corle, calle del H u m i 
lladero, núm. 17 antiguo, 15 moderno, 
oon vuelta y entrada por la de la Sierpe, 
por la que está señalada oon el núm. 7 
nuevo, manzaua 102, que linda á Ponien
te, con la calle del Humilladero; al Norte, 
con la de la Sierpe; al Mediodía, oon casa 
número 17 de la primera calle, pertene
ciente á D. Manuel Bárbara, y por el T e s 
tero, con casa núm. 5 de la calle de la 
Sierpe, propiedad de D. Luis Leganés; 
que comprende un perímetro de 199 me* 
tros cuadrados, equivalentes á 2.563 pies 
y 12 décimas de otro, tasada en la cant i 
dad de 19.222 pesetas; y para su remate 
se ha señalado el día 28 de Febrero pró
ximo á la una de su larde en la Sala A u 
diencia de S. S., sita en el piso principal 
del edificio de los Juzgados, calle del Ge* 
neral Castaños, núm. 1; debiendo adver 
tir que la finca se saca á subasta siu s u 
plir previamente la falta de títulos de 
propiedad, que uo se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo pudiendo hacerse á calidad do c e 
der el remate á un tercero, y que para 
tomar parte en la subasta deberán los l i 
diadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 efectivo 
del valor que sirva de tipo para la subas-
la, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid 29 de Euero de 1895.=*Balbi-



Jueves 31 de Enero de 1895 

oo Martin.=E1 actuario, Rafael Valdi
vieso. = E s cop ia .«Rafae l Valdivieso. 
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HOSPICIO 

D. Luis Ponce de Ledo, Juez de pri
mera Instancia y de instrucción del d i s 
trito del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que 
instruyo por burto de un reloj he acorda
do por providencia de este dia la publica
ción de la presente requisitoria, por la 
oual cito, l lamo y emplazo al procesado 
Manuel P a r í s Borrell (a) El Afortno, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el s iguiente al de su inserción en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en mi Sala 
audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de practicar una dil igencia; aleu
do apercibido que de no verificarlo será 
deolarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Con tal motivo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los Agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, ouyas señas 
personales son: estatura y carnes regula
res, color moreno, ojos pardos, nariz agui
leña, pelo castaño, de veintitrés años de 
edad, y en el caso de ser habido, lo c o n 
duzcan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid a 24 de Enero de 1 8 9 5 . = L u i s 
Ponoe de L e ó n . = E l Escribauo, Justo N a 
varro. 

J u n t a de c l a s e s p a s i v a s 
Los individuos do clases pasivas que 

tiene consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de ésta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad o o -
m e n t e , desde las doce de la mañana á 
las cuatro de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación se expresan. 

Dia 1.° de Febrero de 1895 
Coroneles. 
Tenientes Coroneles. 
Comandantes. 
Plana Mayor de Jefes. 
Montepío c iv i l , de la A á la C. 

Dia 4 
Capitanes. 
Tenientes y Alféreces. 
Marina. 
Montepío c iv i l , de la D á la Ll. 

Dia 5 
Tropa. 
Moulepio civil , de la I¡ á la Z . 
Casantes. 
Exclaustrados. 
Secuestros. 
Remuneratorias. 

Dia 6 
Montepío mil i tar , le la A á la Ll. 
Jubilados. 

Dia 7 
Montepío mil itar, de la M i la Z. 
Moutepio civil , de la M á la Q. 

NOTA . En los días 8 y 9 se verificará 
el pago de las nóminas de haberes de las 
nóminas de a.tas, supervivencias, residen
tes en el extranjero y todas las nóminas 
s in distinción, y el 11 las de reteuoiones. 

OBSERVACIONES 

1 . a No se abonará haber ni pensión 
alguna siu que ios perceptores exhiban 
al pagador las nomini l las ó papeletas de 
cobro. 

2 / Lasv io la* y huérfanos deberán en
tregar en la Pagaduría en el momento 
del cobro, los oerllficados de existeocla y 
estado expedidos por los jueces munic ipa
les del distrito á que pertenezcan, desde-
el día 25 del actual en adelaulo. 

3.* N<> se admitirá certificado alguno 
que carezoa de la declaracióu suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no peroiben 

otro haber de fondos generales , provin
ciales, municipales , ni pasivos de la Real 
Casa; debioodo los apoderados estampar 
su firma al pié de la propia declaración 
eomo garantía de que ban recibido el 
oitado dooumento directamente de sos po
derdantes y de que responde de la iden
tidad de las firmas de los mismos. 

4 / Los apoderados de aoreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

5 . ' Los que justifiquen fuero de ésta 
Corte tendrán cuidado do expresar en el 
Justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda. 

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particula
res que perciban baberes ó dos Contribu
yentes , haciendo constar la clase á que 
pestenezcau. 

7 . a Para el pago do retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelaute la preseutaoión 
del justificante de haber satisfecho el últi
mo trimestre de la oontribuoión indus
trial oomo prestamista; l lenando igual 
requisito tos qu» cobreu oomo apodera
dos de un prestamista. L >s que alegasen 
no haber heoho operaciones de préstamo 
con posteridad á la fecha del últ imo reci
bo, lo justificarán presentando la papele
ta de su baja en esta Industria. Los repre
sentantes de Bañóos ó Sociedades anóni 
mas que prestan sobro sueldos y pensio 
ues autorizados por sus estatutos, deboráu 
acreditar para el oobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los estableoimieutos 
aoreedores se hallan al corrieute en el 
pago á la I l a c i ó n la de la contribución 
que les correspondo. 

Madrid 28 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Pre
sidente, Sagasta. 

Agencia ejecutiva de apremio 
del partido de Gotafe 

Resultando del procedimiento ejecu
tivo de apremio seguido por esta A g e n d a 
que los señores que se relacionan á cont i 
nuación, veciuos que fueron del pueblo de 
ViUaverde, han fvleotdo, ignorándose la 
aotual residencia de los herederos de los 
mismos, á los efectos que determinau los 
artioulos 37 y 71 de la iustrucción de 12 
de Mayo de 1888, se les cita para que com
parezcan en esta Ageuoia dentro del tér
MINO de diez días , á coular desde la in 
serción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la proviuoia, para notificarles el débito 
que resulta por el Impuesto sobre (derochos 
reales y trausooisióu de bienes; adv in ién
doles que de no concurrir se continuarán 
los procedimientos, parausóles el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Getafe 22 de Enero de 1895 .=EI Agen 
te Subalterno, Antonio Sancho. 
Doña Vicenta AganzoOrtiz. 

Trinidad Aganzo Orliz. 
Isldra Duque. 

D. Juan Benbuete . 
Antonio Berihuete . 
FeHpe Antonio Guijarro. 

Dcna Obdulia Garó a Peral. 
D. Pedro García Peral. 

A los efectos que preceptúan los ar
tículos 37 y 71 de la iustrucción de 12 de 
Mayo de 1883, é ignorándose la actual 
residencia de los ñores que á continua
ción se expresau, veoinos que fueron del 
pueblo de ViUaverde. se les cita para que 
deutro del término de diez días, á c >utar 
desde la publicacióu del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, c o m 
parezcan eu esta Agencia, para ser not i 
ficados del débito que les resulta por el 
Impuesto sobre derechos reales y transmi
sión de bieues; advirtiéudoles que de no 
coocurrir dentro del plazo fija lo, ae con-
tiuuaráu los procedimientos, paráudoles 
el perjuicio á qu i hubiere lugar. 

Getafe 22 de Enero de I S 0 5 . = E 1 Agen» 
te Subalterno, Antonio Sancho. 
D. Manuel Berihuete Aganzo. 

Jo:é G o n z á l e z . 
H jos de Juan Berihuete. 

Agencia ejecutiva de Colmenar Viejo 
D. Fél ix Paredes y García, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Haolenda. 
Hago saber que eu virtud de providencia diotada por esta A g e n d a oon fecha 4 de 

Enero, en el expediente general de apremio que se s igue en este distrito por débito» 
de la oontribuoión territorial, correspondiente del primero al ouarto trimestre de 1893 
á 1894, se saoan á pública subasta por primera vez los bienes inmuebles que á conti
nuación se expresan: 

NUMERO 

d e 

orden 

21 

53 

61 

79 

91 

145 

147 

17¿ 

232 

237 

240 

363 

363 

384 

439 

499 

DEBITO 
por principal , 

recarco* 
y c o s t a s 

Pesetas Cents. 

10 50 

2 40 

11 20 

1 98 

10 

13 80 

7 70 

7 25 

1 70 

2 40 

2 80 

2 53 

22 90 

8 10 

15 30 

16 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS C A R G \ S PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D. Bautista Altes herederos, una ossa en esta po
blación y su calle de Cataluña: linda oou Si
món de la Fuente y Serapio Morcillo, y es su 
valor " 

D. Tiburcio Baonza, una casa en la calle de Pas 
trana: linda con otra de Jaoiuto Hernández, y 
es su valor 

D. José Benooosa, una casilla boy sitio en la Vir
gen de la Paz: linda con otra de Mariano Este
ban, y ea su valor 

D. Antonio Castillo, nna casa calle de Csrralón: 
Undante oou otra de Cándido Altozano y c a l l e 
de Pastraoa, y es su valor 

D. Valentin Diaz, viuda, una huerta al sitio del 
Prado de la Hoya: linda oon otra de María San
tos, y es su valor 

D. Leandro González herederos, mitad de una 
casa en la calle de San Sebastián: Iluda con he
rederos de Manuel Benooosa, y no se conooeu 
más linderos; siendo su valor 

O. Mariano González Muñí/, una nasa oalle de el 
Altozano: lindante con otra de D. Baltasar Malo; 
no se oonoceu otros linderos, y es su v a l o r . . . . 

D. Bernabé Guadaliz, una casa en la calle Real: 
l inda oou otra de Lorenzo del Pozo; uo se cono 
cmi más liuderos, y es su valor 

DoSa Rosalía Lorente, un oeroado en el oudo de 
la Revolti l la: linda con cercado de Pablo Díaz; 
no se oooocen más liuderos, y es su valor oou 
arreglo al líquido 

D. Remigio Lorente herederos, un cercado al s i 
tio de las eras de San Sebastián: linda oon te 
rreno de D. Pedro Fagalde y calleja de la al
cantarilla do la carretera; t>u valor 

D. Melchor López, uoa suerte de huerta con fru
tales y regadío, al sitio del cerro de losSautos: 
linda con otra de Nicolás Pera; no se conocen 
más, y es su valor 

ü. Mariano Ramírez, uua suerte de huerta en Ho-
yoaño; no se couooe ningún linderc, y es su 
valor 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Peseta» Cent«. 

I). Miguel Ramos v iu ln , una oasa en osla pobla
ción y su oalle de la Tahona: linda con Lorenzo 
Guadailx y Dma Josefa González; su valor 
Vlotor-auo Ramirez, una casa eu la 

Altorano: linda oon otra de Mana 
oalle de 

_ Antonia del 
Pozo, y no se conocen otros linderos, y es su 
valor 

D. Patricio Rodríguez, herederos, media casa eu 
la calle de San Sebastián: linda oon otra de be 
rederos de Manuel Beuocosa; uo se conocen 
otros linderos, y e s su valor 

D. Eusebio Revi l la , un pedazo de tierra eu lo* 
Majnelos del Val le , de ocupar 14 fanegas: l in
da oon Majuelos de D. Rufino Osete; sin cono 
cerso otros, y es su valor 

625 

700 

750 

300 

160 

650 

500 

600 

150 

125 

200 

180 

650 

375 

625 

1.200 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta looalidad, el día 15 de 
Febrero, á las doce de la mañana, por espacio de uua hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1 ° Que los deudores puedeu librar sus bienes pagando el principal, recargos y 

costas antes de cerrarse el remate: 
2 0 Que será postura admisible la que cubra las dos teroeras partes del valor liqui

do Ojalo á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estaráu de manifiesto 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ello», se suplirá su 
ftlta en la forma que prescribe la regla 5 * del art. 42 del reglameuto de la l«y Hipo
tecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la a ijudicacióu los gastos que hayan anticipa lo. 

4.° Que los rematantes se ob l 'g tn á entregar en el aoto de la subasta el importe 
del principal, recargas y costa« del procedimiento ejecutivo que adeu leu los Contribu
yentes i e quienes procelau las fincas *ub*>t.ida-> y hasta el completo del preoio del re
mate, en la ofiílna de la Agencia aules del otorgamiento de la escritura, según dispo
nen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 138S. 

Lo que se anuncU al público en ou.nplimieuln de lo dispuesto eu la regla 4.* del a r 
ticulo 37 oitado. 

En Mirt iH jres de la Sierra á 5 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Agente ejecutivo, Fé l ix 
redes. P a -

MADUIü; 1895.—Esc. T.p. del Hospicio. 
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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Enero de 1895 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Discursos pronunciados en la Recep
ción verificada el dia 23 del aotual, en el 
Palacio Real, con motivo de los dias de 
S. M. el Rey.—Día 25, núm. 22. 

Ministerio de Estado 

Disponiendo que la Corte vista de luto 
durante cuatro dias, ooo motivo del fal le
cimiento de S. A. la Prinoesa Luisa de 
Sonderburgo, hermana de S. M. el Rey de 
Dinamaroa.—Dia 18, núm. 16. 

Ministerio de Orada y Justicia 

Real orden prohibiendo las traslacio
nes de penados de un Establecimiento á 
otro.—Dia 26, núm. 23. 

Real orden sobro la comparecencia de 
los penados ante los Tribunales de Justi
cia.—Dia 29, núm. 2 5 . 

ídem id. para que los Decanos de los 
Colegios de Abogados y Proouradores de 
Madrid, cuiden de que los individuos en 
ejercicio que respectivamente los compo
nen, presenten todos los aiíos en los Colé
i s cédula personal y el recibo de la con
tribución.—Dia 29, núm. 25. 

Ministerio de Hacienda 

Continuación del Tratado de Comercio 
entre España y Portugal.—Dia 1.°, n ú 
mero 1.°. 

Expoaioión y Real decreto const i tu
yendo definitivamente el Cuerpo perioial 
de Contabilidad del Estado.—Dia 14, n ú 
mero 12. 

Ministerio de la Gobernación 

Real decreto autorizando al Ministro, 
y en su nombre á la Direcoión general de 
Correos y Telégrafos, para anunoiar una 
subasta de adquisioión de rollos de papel 
cinta necesarios para el servicio de las 
Estaciones telegráficas.—Dia 12, núm. 11. 

Real orden circular suspendiendo la 
publicación del periódico la Gaceta agri-
cofci.—Dia 18, núm. 16. 

Real decreto disponiendo que el día 17 
del próximo Febrero se proceda á la eleo-
d ó n paroial de un Senador, por la Real 
Academia de la Historia Día 26, n ú 
mero 23. 

Ministerio de Fomento 

Exposición y Real leoreto restable
ciendo en la Seoción Central de la Escuela 
de Artes y Oficios la enseñanza de maqui
nistas.—Dia 8, núm. 7. 

Gobierno civil 

Previniendo á los Alcaldes de la pro
vínola, que el día 10 de Enero ha de que
dar cumplimentado el servicio referente á 
los t e r r e n o s acotados por contener gérme
nes de langosta.—Dia i.°, núm. i.°. 

Ciroular recordando á los Ayunta
mientos el deber que tienen de formar 
las listas de sus individuos para Compro
misarios para la eleoolón de Senadores .— 
Dia 3 , núm. 3 . 

Poniendo de manifiesto el expediente 
Instruido con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Val-
demanco.—Dia 4 , núm. 4 . 

Relación de los montes públicos que 
resultan exceptuados de la desamortiza
ción, correspondientes al partido judicial 
de Navaloarnero.—ídem, id. 

Declarando de necesidad la ocupaoión 
temporal del monte denominado El Pinar, 
sito en término de Colmenar de Oreja.— 
Dia 5 , núm. 5. 

Poniendo de manifiesto el expediente 
instruido con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Joaquin do Ariza .— 
ídem, id. 

Relaolón de las oantidades que deben 
inoluirse en los presupuestos municipales 
adicionales al ejeroioio de 1894 á 95, v a 
rios pueblos de esta provínola.—Día 7, 
número 6. 

Poniendo de manifiesto el expediente 
instruido con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de esta 
oapital.—Dia 9, núm. 8. 

Instancia solicitando la ampliación de 
la línea del tranvía de Madrid áLeganés.— 
ídem, id. 

Expedientes de minas pertenecientes á 
los distritos municipalos de Moralzarzal y 
Hoyo de Manzanares.—ídem, id. 

Rectificación por haberse cometido un 
error en las cantidades que deben incluir
se en los presupuestos munioipales para 
Instruoción públioa.—Dia 11, uúm. 10. 

Circular reoordando á los Aloaldes el 
deber de cumplir lo mandado referente á 
ouaudo cesan ó toman posesión los Maes
tros de Escuela .—üia 15, núm. 13. 

í 

Expediente instruido con motivo del 
r e c u r s o de alzada Interpuesto por D. M a 
nuel Rodrigues, contra un aouerdo de la 
Aloaldía de esta Corte .—ídem, Id. 

Mandando & los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provinoia remitan en el 
mes de Febrero próximo, nota detallada 
de los aprovechamientos forestales que se 
propongan utilizar en el plazo de 1895 á 
9 6 . — í d e m , id . 

Expediente instruido oon motivo de 
los recursos de alzada interpuesto por los 
Vocales de la Comisión municipal del 
Ensanohe de esta capital, oontra un aouer 
do de este Gobierno.—Dia 16, núm. 14. 

Remitiendo á los Ayuntamientos, mo
delos á fin de que no sufra entorpecimien
to el servioio demográfico sanitario.—Día 
17, n ú m . 15. 

Citando al dueño de un terreno sito en 
término de Campo Real, para haoer la de
signación de Perito que lo ha de repre
senta en la operaeión de medir y tasar la 
finca.—ídem, id. 

Reoordando á los Ayuntamientos v a 
rias Reales órdenes referentes á la confec
ción de los presupuestos munio ipa les .— 
Dia 21 , n ú m . 18. 

Señalando la hora de las dos de la 
tarde del día 23 del aotual, para la reoep-
oión general que ha de verificarse en el 
Real Palaoio con motivo de los días de 
S. M. el Rey.—Dia 22 . dúm. 19. 

Ciroular encargando á todos los A l 
oaldes de los pueblos de esta provincia, 
que oon la mayor urgencia remitan á este 
Gobierno datos referentes á los ingresos 
que obtengan sobre los trigos y harinas 
de trigos.—Dia 2 3 , núm. 20. 

Instanoia de D. José Centeno y García, 
solicitando la concesión de un tranvía de 
vapor desde las afueras de esta Corte hasta 
el pueblo de Parla.—Dia 23 , núm. 20 . 

Haolendo saber á todas las Corpora
ciones tanto provinciales oomo munioipa
les haberse deoretado la supresión del 
periódico Gaceta agrícola del Ministerio de 
Fomento.—Dia 25, núm. 22 . 

Relaoión nominal de los propietarios á 
quieuss afeóla la expropiación de terrenos 
en término municipal de Batres, para la 
ejeouoiou de las obras de la oarretera de 
Navalcarnero á la Estaoión de Griñón.— 
Dia 26, núm. 23 . 

ídem id. en el término munloipal de 
Serranillos. —Día 29, núm. 25. 

Relaoión nominal d é l o s propietarios £ 
quienes afeota la expropiaoión de terrenos 
en el término municipal de Navaloarne
ro.—Dia 30 , núm. 26. 

ídem id. del término municipal del 
Álamo.—Día 31 , núm. 27. 

Diputación provincial 

Acta de la sesión celebrada el dia 30 
de Noviembre de 1894.—Dia 3 , n ú m . 3 . 

ídem de la celebrada el 4 de Dic iem
bre.—Dia 7, núm. 6. 

Cuenta liquidaolón de los productos 
obtenidos con motivo de la Corrida de t o 
ros extraordinaria oelebrada el día 17 de 
Junio de 1894, á favor del Hospital pro
vincia l .—Dia 8, núm. 7. 

Aota de la sesión oelebrada el día 7 de 
Diciembre.—Dia 9 , núm. 8. 

Ralance de las operaciones verificadas 
desde 1.° de Julio de 1893, hasta 31 de 
Diciembre de 1894.—Dia 11 , n ú m . 10. 

Ralanoe de las operaciones verificadas 
desde i . ° de Julio hasta 31 de Diciembre 
de 1894.—Dia 12, núm. 11. 

Acta de la sesión oelebrada el dia 10 
de Diciembre.—Dia 14, núm. 12. 

Cuenta del segundo trimestre del pe 
riodo do ampliaoión del año eoonómioo 
do 1893 i 94 .—ídem, id. 

Cuenta de Ídem id. de 1894 á 9 5 . — 
Dia 15, núm. 13. 

Acta de la sesión celebrada el día 14 
de Dioiembre.—Dia 2 1 , núm. 18. 

ídem de la oelebrada el 18.—Dia 25 , 
número 22 . 

Comisión provincial 

Relaolón de los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejéroito y Guardia oivil 
por los pueblos de esta provincia.—Dia 
25 , núm. 22 . 

Junta provincial de Instrucción pública 

Reclamando do I03 Maestros de Esoue-
las públioas de esta provinoia copias auto
rizadas de las cuentas de material de las 
Escuelas que están á su cargo, correspon
dientes al año económico de 1893 á 9 4 . — 
Dia 5, núm. 5. 

Delegación de Hacienda 

Relación del personal eaoargado de la 
inspecc ión é investigación provinoial de 
Haoienda.—Dia 1.°, núm. 1.° 

Avisando á los Ayuntamientos y J u n -
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tas periciales de esta provincia de que si 
no han entregado á los Agentes ejecutivos 
las cerliñoaclones de oréditos cobrables 
del presupuesto de 1893 á 94, incurrirán 
en la multa de 50 pesetas.—Dia 30, n ú 
mero 26. 

Administración de Hacienda 

Circular referente á la renovación de 
Juntas periciales.—Dia S, n ú m . 7. 

Aviso de haberse trasladado las ofioi-
nas de Recaudación de cédulas personales 
del distrito del Centro.—Dia 23, núm. 20. 

Circular reclamando ¿ los Ayunta
mientos relaoión certificada de los mon
tes y predios rústicos de la propiedad del 
Común y Propios del pueblo .—ídem, id. 

Aviso de haberse extraviado el recibo 
número 123 de la matricula de esta Corte, 
correspondiente al año económico de 1893 
á 94.—Dia 26, núm. 23. 

Resolviendo una consulta de la Dele
gación de Hacienda en sentido de que las 
igualas de los Medióos y Farmacéuticos, 
como los Agentes de negocios, están e x 
ceptuadas del impuesto sobre sueldos ó 
asignaciones.—Dia 29, núm. 25. 

Recordando á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales ó Comisiones de evalua
ción la obligacióu que tienen do formar 
el apéndice al amil larsmiento en todo el 
mes de Febrero.—Día 31 , núm. 27 . 

Aviso á los Ayuntamientos donde exis
tan colonias agrícolas para que remitan el 
certificado de las operaciones de avalúo 
con los tipos de la cartilla v igente .—Dia 
17, núm. 15. 

Tesorería de Hacienda 

Participando ¿ los Sres. Contribuyentes 
por territorial é industrial de esta pro
vínola que tienen solicitado anticipar las 

oueutas del tercer trimestre del oorriente 
ejeroioio, que queda abierto el pago desde 
el dia 10 al 15 del corriente mes.—Dia 8, 
número 7. 

Nombrando Recaudador subalterno de 
contribuciones del partido de Torrelaguna 
á D. Felipe de Frutos.—Dia 12, núm. 11. 

í d e m Auxiliar de la A g e n d a ejeoutiva 
del partido de San Martin de V a l l e l g l e -
sias á D. Bonifacio Martin San Juan .— 
ídem, id. 

Declarando cesante á D. Luis Hernánz, 
del cargo de Auxiliar del Recaudador de 
contribuciones del partido de Torrelagu
na .—ídem, id. 

Citando i varios Contribuyentes para 
que comparezcan en esta Tesoreria para 
ser notificados del procedimiento instruido 
ó los mismos.—Dia 18, núm. 16. 

Día en que so han de verificar las co 
branzas de las contribuciones correspon

dientes al tercer trimestre del año econó
mico de 1894 á 95, en los pueblos perte
necientes al partido de Alcalá de Hena
res.—Dia 26, núm. 23. 

ídem id. en el partido de Chinchón.— 
Dia 28, núm. 24. 

ídem id. en el de Torrelaguna y Ge-
tafe.—ídem, Id. 

ídem id. eu el de Navalcarnoro, San 
Martin de Valdeigleslas y San L o r e n z o . -
Dia 31, núm. 27. 

Poniendo en conocimiento dé los Ayun
tamientos que queda abierto el pago por 
los reoargos municipales de territorial é 
industrial,correspondientes al segundo tri
mestre de 1894 á 95 .—ídem, id . 

Intervención d* Hacienda 
Relaoión de los c o m p r a d o r e s de bienes 

desamortizados cuyas obligaciones vencen 
en el mes de Febrero.—Día 24, núm. 21. 

MADRID: 1895—Eso . Tip. del Hospicio. 


